
A TODOS LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DE JODAR 

 

Desde el Sindicato Andaluz de trabajadores y trabajadoras, queremos contar 

con tu atención al menos unos minutos, haciéndote llegar lo que seguro que tu 

ya sabes, por estar viviéndolo seguro en tus carnes, (quien no a sentido decir, 

cada vez me gasto mas, cuando voy a la compra pero cada vez traigo menos). 

 

 Sabrás que estamos ante la crisis mas grande que hayamos podido pasar con respecto al empleo y 

solo acabamos de empezar, algo que era negado hace unos días cuando estaban pidiéndonos el voto, sobre 

todo los políticos del gobierno del PSOE, por ello manifestamos públicamente que no vamos a consentir 

que nos tomen el pelo con temas tan delicados para todos nosotros como es el empleo. 

 

 Hace unos días, concretamente el pasado día 9 de abril, visitamos a la máxima autoridad en la 

provincia del gobierno central, el Subdelegado del Gobierno, para plantearle varias cuestiones, todas 

relacionadas con el empleo, entre otras el famoso Plan Activa Jaén ó Jaén XXI, como quieran llamarle, 

para interesarnos por los proyectos de medio ambiente que afectaban a nuestro termino. 

 

 Nos dijo que era verdad que había varios proyectos dentro del apartado de desarrollo sostenible que 

incluían acciones como: Fijación de suelos, restauraciones hidrológicas, reforestación y programas de 

gestión de los altiplanos esteparios en la provincia de Jaén. 

 

 Que el plan a desarrollar entre el 2007 y 2009 se incluirían entre otros: El manejo de la 

vegetación esteparia del corredor Magina-Cazorla, tratamientos selvicolas en los Cotos, Cortijos 

Nuevos y Charrin, así como un programa de gestión de altiplanos esteparios. 

 

 Hasta aquí todo bien, pero llegamos a la pregunta del millón, y le preguntamos ¿Este proyecto, 

contara con financiación?, respuesta del subdelegado, como no, estos proyectos cuentan con una 

financiación a cargo de la Administración general del Estado de 7.600.000 euros, (algo que ya sabíamos 

nosotros), le solicitamos saber cuando tenían previsto comenzar a trabajar y que cantidad de 

trabajadores y trabajadoras podíamos prever que irían a trabajar de nuestro pueblo, respuesta del  

Subdelegado, esto lo hemos conveniado con la Junta de Andalucía,  y es ella la que lo va a administrar 

a través de empresas especializadas, por lo que no es posible que el ayuntamiento pueda intervenir en 
nada. 

 

 Esto ultimo, es muy grave, y mas dicho por un representante del gobierno central que nos toma por 

tontos, porque aunque no llega a mencionarlo nunca, nosotros sabemos que para la puesta en marcha del 

Plan mencionado anteriormente, el Ministerio de Medio Ambiente, establecerá los correspondientes 

convenios con la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos implicados,  ¿O es que no piensan contar 

con el Ayuntamiento de Jodar, estando implicado y con un proyecto de 884,07 Ha. en el monte Cortijo 

Nuevo, teniendo como tiene  3.729 cartillas agrícolas, y 3.318 personas demandantes de empleo, la 

mayor parte de ellos y ellas agrícolas y de la construcción, censados en la oficina de empleo?. 

 

 Ante esta situación, el SAT, Sindicato Andaluz de trabajadores y trabajadoras,  exigimos que 

se cumpla todo lo estipulado en el documento elaborado por la Presidencia del Gobierno, 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE ACTIVACION. JAEN XXI de 20 de enero de 2006 pagina 37 del 

mencionado documento. 

 

 Porque no vamos a consentir, que se mienta al pueblo, ni se rían de el, ni tampoco aquello que 

dicen sin recato incluido el propio Subdelegado del Gobierno, “que el problema de falta de empleo 

que existe en Jódar, no es culpa del PSOE, es que en Jódar se han empeñado en vivir, 12.000 ó 13.000 

personas, y sobra gente”, aunque nosotros desde el sindicato pensamos y mantenemos que  en Jódar 

no sobra nadie, si acaso sobra alguien son los que piensan como  este ultimo. 

 

 Así que todos y todas a defender lo que es nuestro, y ánimo, esta la vamos a ganar, con tu 

apoyo y el de todos los hombres y mujeres de bien de este nuestro pueblo. 

 

          Jódar, abril de 2008 


